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DECISIÓN DE LA ASAMBLEA DE LA AUTORIDAD INTERNACIONAL DE 
LOS FONDOS MARINOS ACERCA DE LA DURACIÓN DEL MANDATO

DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO

 
La Asamblea de la Autorídad Internacional de los Fondos Marinos
 
Decide, a fin de armonizar el mandato de los miembros del Consejo con el año 

calendario, que el mandato de los miembros elegidos en 1998 comience el 1° de enero de 1999 y 
continúe por un período de cuatro años y que el mandato de los miembros elegidos en 1996 por 
un período de dos años termine el 31 de diciembre de 1998, mientras que al mandato de los 
miembros elegidos en 1996 por un período de cuatro años terminará el 31 de diciembre de 2000.

 
 
53ª sesión
25 de marzo de 1998

 
-----

 
 
 
 
98-50176 (S) 250398 250398


